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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA ANONIMA BUZZ. S.A. * 

2016-09-01-036-PO0QU13 A o ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

N A COMPAÑÍA ANONIMA BUZZ S.A.—— 
: Y 
30: A CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00. — 

Me 0 HA CAPITALSUSCRITO: US$ 800,00-—— DEL CANTA LBYAG VILA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

   

  

a 

Ecuador, hoy seis de Enero del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 

MARIA PILAR SALAZAR VIVER, Notaria Trigésima Sexta de este 

Cantón, comparecen el señor SERGIO ANDRES SEMINARIO 

VALENZUELA, quien declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado- 

en Samborondón en tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos, en su calidad de accionista; y el señor ANDRES FEDERICO 

FERNANDEZ MENENDEZ, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

ejecutivo, domiciliado en Samborondón en tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios derechos, en su calidad de accionista. Los 

comparecientes son mayores de edad, con la capacidad civil y necesaria para 

celebrar toda clase de actos y contratos a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA a cuyo otorgamiento concurren con 

amplia y entera libertad, para que la autorice y me presentan la minuta que dice 

así: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

- Públicas a su cargo, una en la que conste la de constitución de una Sociedad 

Anónima, que se celebra con arreglo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura: 

el señor SERGIO ANDRES SEMINARIO VALENZUELA, quien declara 

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en Samborondón en tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, en su calidad de accionista; 

y el señor ANDRES FEDERICO FERNANDEZ MENENDEZ, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, ecutivo, domiciliado en Samborondón en 

Primero de Mayo.1008 entre Tulcán y Carchi ado E Piso 

23708 - 2 290788 - 6 008088 o Email: abpila :rsalaza lr 
be a 7 a SÓ 
Guayaquil * Ecuador Ma
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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA ANONIMA BUZZ S.A. 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos, en su calidad 

de accionista-. SEGUNDA.- ESTATUTOS SOCIALES: Los accionistas 

fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social: ARTICULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La sociedad se denomina BUZZ S.A.- 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: La sociedad se relaciona con 

Actividades de producción de películas cinematográficas, videos de producción 

programas y anuncios de televisión.- Para la consecución de su objeto social la 

sociedad podrá dedicarse a: 1) Actividades de posproducción, como: edición, 

rotulación, subtitulado, créditos subtitulados para sordos, gráficos, animación 

y efectos especiales producidos por ordenador, transferencia de película a cinta; 

actividades de laboratorios cinematográficos y de laboratorios especiales para 

películas de animación, incluido el revelado de estas cintas.- 2) Actividades de 

producción de grabaciones matrices originales de sonido, como cintas 

magnetofónicas, CD, actividades de producción y comercialización de sitios 

web, producción de eventos para generación de contenidos.- 3) La publicación, * 

lanzamiento, promoción y distribución de grabaciones de sonido para 

comerciantes mayoristas, minoristas o directamente para el público.- 4) 

Actividades de servicios de grabación de sonido en estudio o en otros lugares, 

incluida la producción de programas de radio grabados (es decir, no emitidas 

en directo).- 5) Representar a firmas nacionales y extranjeras vinculadas con la 

Actividades de producción de películas cinematográficas, videos de producción 

programas y anuncios de televisión, y, 6) La sociedad podrá celebrar todo acto 

y contrato permitido por la Ley. ARTICULO TERCERO.- PLAZO: El plazo 

de duración de la Compañía es de Cincuenta años, contados desde la inscripción 

de la escritura de su constitución en el competente Registro Mercantil; pero - 

bien puede ampliarse o restringirse este plazo por resolución de la junta general 

y previo: el cumplimiento de los requisitos determinados en la ley para este 

efecto.-. ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO Y NACIONALIDAD: 

A.C. 2   
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ESC) Diga DE CONSTITUCION DE 
23 É CoN EN ANONIMA BUZZ S.A. 

A La 
BUZZ S.A. es una compañía anónima, de A calidad copa) lana que, con 

EL CANT. JAYAQUIL 
domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, Ser TIBE-por Listeyes el Ecuador, 

especialmente por la Ley de Compañías, y por las disposiciones contenidas en 

el presente estatuto.- La Compañía puede abrir sucursales y agencias en otros 

lugares del país y del exterior, previo el cumplimiento de los requisitos pre- 

vistos en la ley.- ARTICULO 'QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y 

SUSCRITO: El Capital Autorizado de la compañía será de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El 

capital Suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS 

ACCIONES ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.- ARTICULO SEXTO.- DEL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- El gobierno de la Compañía 

estará a cargo de la Junta General, la misma que constituye su órgano supremo. 

La administración de la Compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente 

General. ARTICULO SEPTIMO.- DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

General deberá ser. convocada por el Presidente o por el Gerente General, por 

la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos, al fijado 

para la Junta. Será presidida por el Presidente y actuará de secretario el Gerente 

General. Las actas se llevarán en hojas debidamente foliadas y se expedirán de 

conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO OCTAVO.- No se 

requerirá de convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales 

Universales, de conformidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías. En éste caso, todos los accionistas concurrentes deberán 

suscribir la correspondiente acta de Junta: General bajo sanción de nulidad y 

podrán reunirse en cualquier lugar del país. El quórum de instalación para 

constituir eN Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, es de por lo menqk$ 

. Priraero de Mayo 1006 entre Tulcán y Carchi 2do Piso. SS l 

2359708 - 2 290788 - 6 0289838 «+ Email: abpilarsal 2za Ohól E 
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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑÍA ANONIMA BUZZ S.A. . 

- el cincuenta por ciento del capital pagado, presente o representado cuando se 

trata de primera 7 convocatoria. La. Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo expresarle así 

en la segunda convocatoria.- ARTICULO NOVENO.- Salvo disposición en 

contrario de la Ley o del presente Estatuto, las resoluciones se tomarán por 

simple mayoría del capital concurrente. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría: Las acciones liberadas darán a sus titulares el derecho 

a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Las acciones no liberadas 

darán derecho a voto en proporción a su valor pagado. ARTICULO 

DÉCIMO.- REPRESENTACION LEGAL: La representación legal de la 

compañía será ejercida, individualmente por el Presidente y por el Gerente 

General, quienes podrán ser o no accionistas de la Compañía y durarán Cinco 

años en sus funciones. Dichos funcionarios se subrogarán mutuamente a falta 

de cualquiera de ellos.- ARTICULO UNDECIMO.- - ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL: Son atribuciones de la junta general: a) Designar 

y remover libremente al Presidente y al Gerente General de la compañía; b) 

Designar un Comisario Principal y uno Suplente, quienes durarán dos años en 

sus funciones; e) Aprobar las Cuentas y los Balances que presente el Presidente 

de la Compañía; d) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades, de la 

formación de la Reserva Legal y la constitución, en caso necesario de una 

reserva facultativa; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de 

la compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; y, g) Las demás 

contenidas en la Ley y en el presente Estatuto.- ARTÍCULO DUODECIMO.- 

DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: El Presidente y el 

Gerente General. de la. Compañía, tendrán las más amplias facultades para 

administrarla y ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Sociedad. Tienen poder amplio suficiente para administrar la Sociedad y para 

AC o | | 4  



  

c
a
 

10 

11 

12 

+ 13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

   
    

: : * SÓRITURA DE CONSTITUCION, DE 
EE ¿ BISTA TA TOS LA MPAÑÍA ANONIMÁ BUZZ 5.A. 

IA E 36 A 

   

      

   

  

realizar, en nombre de ella, toda Jn e agas contratos, con 

excepción de aquellos que fueren extraños ak contrato 0 de aquellos que 

pudieren impedir que la Sociedad cumpla sus fines y todo lo que implique el 

quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y.del orden público.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Compañía se disolverá por las 

causas señaladas en la Ley de Compañías y, en tal caso, entrará en liquidación, 

la que podrá estar a cargo de sus administradores.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- En todo lo que no se encuentre pactado en el presente Contrato, la 

Sociedad se sujetará a lo previsto en las leyes de la República. CAPITULO 

| TERCERO: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la Compañía se encuentra integramente suscrito por los accionistas de 

la siguiente manera: el señor Sergio Andrés Seminario Valenzuela suscribe 

Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativa de Un dólar de los Estados 

Unidos de América, y el señor Andres Federico Fernández Menendez suscribe 

Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América. CAPITULO CUARTO: DEL PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social suscrito de la compañía es pagado por los 

accionistas de la siguiente manera: el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de las acciones en numerario y el saldo, en el plazo de dos años contados . 

desde la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. CAPITULO QUINTO.- DECLARACION JURAMENTADA.- 

Los accionistas fundadores de la compañía BUZZ S.A. declaran bajo 

juramento lo siguiente: Uno.- Que han suscrito un total de Ochocientas ' 

acciones, ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO 

con que. se constituye la Compañía BUZZ S.A., es de OCHOCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS 5 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

O
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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE | 
LA COMPANIA ANONIMA BUZZ S.A. 

nominativas y ordinarias de Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una se suscriben y pagan así: el señor Sergio Andrés Seminario Valenzuela 

suscribe Cuatrocientas acciones, y, el señor Andrés Federico Fernandez 

Menendez suscribe Cuatrocientas acciones, los suscriptores pagan las acciones 

que suscriben de la siguiente manera: el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de las acciones en numerario y el saldo, en el plazo de dos años contados 

. desde la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil. Estos pagos al contado y en dinero efectivo de cada una de las 

- acciones suscritas por los constituyentes que será depositado en una cuenta del 

sistema financiero una vez constituida la compañía, de conformidad con lo 

estipulado en el artículos ciento uno, ciento ocho y ciento cincuenta de la 

Ley Orgánica para el fortalecimiento y optimización del sector societario.- 

Dos.- Los accionistas fundadores, en forma unánime acuerdan designar 

como Gerente General de la Compañía al señor Sergio Andrés Seminario 

Valenzuela y como PRESIDENTE al señor Andrés Federico Fernández 

Menéndez, por el plazo de CINCO AÑOS, y con los deberes, atribuciones y 

limitaciones que para cada cargo establece el presente Estatuto en el artículo 

Sexto, por lo que conjuntamente con esta escritura se presentarán los 

pertinentes nombramientos para su inscripción y registro én el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil.- AUTORIZACION:- Los comparecientes de 

consuno declaran finalmente que autorizan al abogado Luis Antonio Zea Amat, 

para que una vez suscrita la escritura constitutiva, realice todos los trámites 

conducentes al perfeccionamiento de la misma, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. Sírvase agregar usted, Señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la mayor validez y 

perfeccionamiento de esta escritura, cuya cuantía por su naturaleza es 

indeterminada f) Abogado Luis Antonio Zea Amat Matrícula Foro de 

Abogados número cero nueve-uno nueve siete cuatro ocho.- HASTA AQUÍ 

AC. : 6 

  

  

 



  

Guayaquil, 6 de enero del 2016 

Señor 

SERGIO ANDRES SEMINARIO VALENZUELA Y e      Ciudad, o A Wi Pur 2 Yer 
¿BL CANTE” JAYAQUILÁ 

De mis consideraciones: * 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía BUZZ $S.A., 
celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegir a usted como Gerente General de la 

Compañía por un período de Cinco años, con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre 
las que consta la de -ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de conformidad con el artículo duodécimo del Estatuto Social. : 

El Estatuto social vigente de la compañía BUZZ S.A. consta en la escritura pública que autorizó 
la Notaría Titular Trigésima Sexta del Cantón Guayaquil abogada María Pilar Salazar Viver, el 
seis de enero del dos mil dieciséis.. 

"Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente. 

Atentamente, 

FINA 
ANDRES FEDERICO FERNANDEZ MENENDEZ 
Accionista fundador 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido designado 
Guayaquil, 6 de enero del 201 "Y 

  

SERGIO ANDRES SEMINARIO VALENZUELA 
C.C. 0908841604 l
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Guayaquil, 6 de enero del 2016 

  

Señor 

ANDRES FEDERICO FERNANDEZ MENENDEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía BUZZ $.A., 
celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegir a usted como Presidente de la Compañía 

por un períado de Cinco años, con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre las que 
consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de conformidad con el artículo décimo del Estatuto Social 

El Estatuto social vigente de la compañía BUZZ S.A. consta en la escritura pública que autorizó 
lá Notaría Titular Trigésima Sexta del Cantón Guayaquil abogada María Pilar Salazar Viver, el 
seis de enero del dos mil dieciséis.. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente. 

Atentamente, 

SERGIO ANDRES SEMINARIO VALENZUELA 
Accionista fund 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido designado 
Guayaquil, 6 de enero del 2016 

ANDRES FEDERICO FERNANDEZ MENENDEZ 
C.C. 090855239-1 

LA  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL / 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/12/2015 04:35 PM MES 
NÚMERO DE RESERVA: 7717585 [7 . " 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN , / 

RESERVANTE: 0992298901001 ESTUDIO JURÍDICO ZEA €, ASOCIADOS S.A. oi 
AGE 

Le LANE 
PRESENTE: AA 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — BUZZ S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 459 

OPERACION PRINCIPAL 5911.00 ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, 
VIDEOS, PRODUCCIÓN PROGRAMAS Y ANUNCIOS DE TELEVISIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA 'J5912.01 ACTIVIDADES DE POSTPRODUCCIÓN, COMO: EDICIÓN, ROTULACIÓN, 
SUBTITULADO, CRÉDITOS SUBTITULADOS PARA SORDOS, GRÁFICOS, 
ANIMACIÓN Y EFECTOS ESPECIALES PRODUCIDOS POR ORDENADOR, 
TRANSFERENCIA DE PELÍCULA A CINTA; ACTIVIDADES DE LABORATORIOS 
CINEMATOGRÁFICOS YDE LABORATORIOS ESPECIALES PARA PELÍCULAS DE 
ANIMACIÓN, INCLUIDO EL REVELADO DE ESTAS CINTAS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — J35920,01 ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE GRABACIONES MATRICES ORIGINALES 
DE SONIDO, COMO CINTAS MAGNETOFÓNICAS, CD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —J59820.02 LA PUBLICACIÓN, LANZAMIENTO, PROMOCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
GRABACIONES DE SONIDO PARA COMERCIANTES MAYORISTAS, 
MINORISTAS O DIRECTAMENTE PARA EL PÚBLICO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —J5920.03 . ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE GRABACIÓN DE SONIDO EN ESTUDIO O EN 
" OTROS LUGARES, INCLUIDA LA PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE RADIO 
GRABADOS (ES DECIR, NO EMITIDOS EN DIRECTO). 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, INDUSTRIALIZACIÓN, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/02/2016 04:35 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

-. DOMICILIARIA, EL-MISMO QUE-PODRÁ ENCONTRAR-EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DELTPORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE.LA RAZÓN SOCIAL -DE-UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA Y INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. . 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

07/01/2016 ego  



  

  

    

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

  
07/01/2016 9,42 AM
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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE o 
LA COMPAÑÍA ANONIMA BUZZ S.A. 

1 LA MINUTA. Los otorgantes ratifican e a Qs cs la minuta inserta 

2 que queda elevada a escritura pública ole que TEN fectos legales. Se . 

-3 agregan los habilitantes. Leída que fue esta escritura pública por mí, la Notaria, 

- 4 en alta voz, de principio a fin a los comparecientes, estos los aprueban y los . 

% 5 suscriben conmigo en unidad de acto. DOY FE.- 
' l Ml 

  

g - SR. SERGIO ANDRES 

9 C.C.: 090884160-4 
10  C.V.: 022-0021 

11 

2 LIGA 
. 13 SR. ANDRES FEDERICO FERÑANDEZ MENENDEZ 

14 C.C.: 0908S5239-1 

15 C/V.: 009-0224 

16 

17 - 

18 

19 — * NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA PEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

20 

21 

22 o Se puro ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil — 

Sr 

— 

  

NUMERO DE REPERTORIO:1.167 o. 
FECHA DE REPERTORIO:11/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:49 . 

De cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: — 1% 

Con fecha dieciocho de Enero del dos mil diecíseis queda inscrito: * 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: BUZZ S.A., de fojas 2.618 a 2.627, Registro 
Mercantil número 221. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado. en el acto constitutivo de la compañía BUZZ S.A., a favor de 
SERGIO ANDRES SEMINARIO VALENZIUELA, de fojas 2.152 a 
2.155, Registro de Nombramientos número 573.- 3. NOMBRAMIENTO 
de Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía BUZZ... 
S.A., a favor de ANDRES FEDERICO FERNANDEZ MENENDEZ, de 

fojas 2.156 a 2.159, Registro de Nombramientos número 5Í4.- 
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A p Marissg Pendofa Solórzano 
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DELEGADA 

CUTE 

Guayaquil, 19 de enero de 2016 Ss 

C ao ros 

REVISADO POR; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, les de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al ténor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ANONIMA BUZZ S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD;: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: [ BUZZ S.A. 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ROCAFUERTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

VELEZ 1002 PEDRO MONCAYO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CENTENARIO 3 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2-328939 o, 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: ' CORREO ELECTRÓNICO 2: .- 

infoVcampoverdejaramillo.com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: : 

  

DIAGONAL AL PARQUE CENTENARIO 
NPVIBRE REPRESENTANTE LEGAL: Mz 

: ANDRES SERGIO SEMINARIO VALENZUELA 
  

NÚMERO DF CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0908841604 
  a e” 

' 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

Jpresente no corresponda a la verdad, e: titución aplique las santionés de ley.      

    

DOCUMENTACION y 
lAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
  

  

    REPRESENTANTE LEGAL 2 8 ENE 2016 do 

Receptor: a Ar 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmen as o tachones. Flat. de) E . 

A Ur 
 



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.SUperclas,gob.ec 

| Fecha: 

y 25/JAN/2016 15:18:10 Usu; Pelendrog 

DUI 
Remitente: No. Trámite: 2923 [0 
ANDRES SEMINARIO VALENZUELA 

Expediente: 7717588 

  

  

  

    

  

      

            

  

      

  

  
  

RUC: 
Razón social: 

BUZZ S.A, 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
NOMBRAMIENTO, FORMULARIO 

7 
  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No, de trármte, año y verificador = 

   


